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16 unidades escolares de asistencia mixta de Educacién Gene-
ral Basica, cuatro unidades escolares de Educacién Preescolar
—parvulos— y Direccién sin curso. A tal efecto, se desglosan
las 20 unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica creadas por Orden ministerial de 10 de agosto
ge 1976, que pasan a constituir el Colegio Nacional «Maria
itax.

Provincia de Gerona

Municipio: Gerona. Localidad: Gerona. Modificacién del Co-
legio Nacional «Mare de Deu del Mont», domiciliado en las
calles Sevilla, sin numero, y Giell, sin numero, que contara
con 14 unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica, cuatro unidades escolares de Educacién Pre-
escolar —parvulos— y Direccién sin curso. A tal efecto, se

desglosan, para ser integradas en el Colegio Nacional «José °

Dalmau Carles», de la misma localidad, transformadas en mix-
tas, dos unidades escolarss de nifios y tres unidades escolares
de nifas.

Provincia de Granada

Municipio: Salobrefia. Localidad: Salobreia. Modificacion
del Colegio Nacional mixto, domiciliado en Pontanilla, sin na-
mero, qué contard con 25 unidades escolares de asistencia
mixta de Educacion General Basica y Direccién sin curso.
A ‘tal efecto, se desglosa, para ser integrada en el Centro de
Educacion Preescolar «Juan Ramoén Jiménez», de la misma
localidad, una unidad de Educacién Preescolar —parvulos—
y se transforman en unidades escolares de asistencia mixta
las 12 unidades de nifics vy las 13 unidades de nifias que
quedan en e] Centro. -

Provincia de Jaern

Municipio: Alcala la Real. Localidad: Alcala la Real. Mo-
dificacién del Colegio Nacional «Martinez Montafiez», que con-
tara con 12 unidades escolares de asistencia mixta de Educa-
cion General Basica, dos unidades escolares de Educacién
Preescolar —parvulos—, una unidad escolar de nifios y una
unidad escolar de nifias de Educaciéon Especial y Direccién
sin curso. A tal efecto, se anula la Orden ministerial de fecha
23 de julio de 1976. en lo relativo a la supresién de una unidad
escolar de nifias, que por la presente Orden se desglosa para
ser integrada en el Colegio Nacional <Alonso de Alcala», de
la misma localidad. -

Provincia de Oviedo

Municipio: Gijon. Localidad: Vega. Supresion de la Escuela
graduada, domiciliada en Vega-Aroles, por integracién de las
cuatro unidades escclares de nifios y las tres unidades esco-
lares de nifias que la componian en el Colegio Nacional «Jacinto
Benaventes,.de la misma localidad, transformadas en mixtas.

Municipio: Gijon. Localidad: Vega. Supresiéon de la Escuela
graduada «La Camocha~», domiciliada en Vega-Aroles, depen-
diente del Consejo Escolar Primario «Minero-Metalurgica de
Ponferrada-, que se extingue, por integracién y transformacién
en de régimen ordinario de las seis unidades escolares de nifios
y las seis unidades escolares de nifias que la componian.

Municipio: Gijén. Localidad: Baldornon-Fano. Supresién de
la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Gijén. Localidad: Caldones. Supresién de la uni-
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Gijén. Localidad: Granda. Supresién de la uni-
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Giién. Localidad: Huerces. Supresién de la uni-
dad escolar de acistencia mixta,

Municipio: Gijén. Localidad: Lavandera.
unidad escolar de asistencia mixta.

Supresién de la

Provincia de Pontevedra

Municipio: Nigran. Localidad: Iglesia. Supresién de la uni-
taria, de nifos domiciliada en Parada. B

Municipio: Nigran. Localidad: Cartas. Supresién de la uni-
tarin, de nifias domiciliada en Parada. .

Municipio: Nigran. Localided: Vilarifio de Abajo. Supre-
sién de la unitaria de nifios v de la unitaria de nifias.

Municipio: Nigran. Localidad: Ramallosa. Supresién de la
Escuela graduada, que se componia de dos unidades escolares
de nifios y de des unidades escolares de nifias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L .

Madrid, 1 de febrero de 1977.—P. D.. el Subsecretario, Se-
bostian Martin-Retortillo Baquer.

Timo. Sr. Director general de Educacién Basica.

ORDEN de 8 de febrero de 1977 sobre creacion.
modificacién -y funcionamiento de Centros estata-
les de Tducacién General Bdsica y Preescolar,

BRB2

llmo. Sr.: Vistos los expedientes v las correspundientes pro-
puestas ¢ informes de las Delegaciones Provinciales del Depar-
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

' gio Nacional mixto

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi-
ca la necesidad de las variaciones en la composicién de los
Centros Escolares de Educacién General Basica y Preescolar
que se citan, . :

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes
estatales de Educacion General Basica y Preescolar que figuran
en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creaciéon de unidades
escolares.

Centros Escolares con indemnizacién en metalico sustitutiva
de la casa-habitacion:

Provincia de Madrid

Municipio: Aranjuez. Localidad: Aranjuez. Ampliacién del
Colegio Nacional mixto «San Isidro», que contara con cuarenta

‘unidades escolares de asistencia mixta de Educacién General

Basica y Direccién con funcién docente. A tal efecto se crean
cuatro unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica para funcionar en el Centro.

Municipio: Coslada. Localidad: Coslada. Ampliacién del Co-
legio Nacional mixto <San Pablos, que contard con veintiocho
unidades escolares de asistencia mixta de Educacién General
Basica y Direccion con funcién docente. A tal efecto se crean
cuatro unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica para funcionar dos en el propio Centro y dos
en el edificio de la calle Primavera.

Municipio: Getafe. Localidad: Getafe. Ampliacién del Cole-
«San Isidro Labrador», que contara con
treinta unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica y Direccién con funciéon docente. A tal efecto
se crean doce unidades escolares de asistencia mixta para
funcionar en ocho locales adaptados y cuatro en aulas de nueva
construccion dentro del Centro.

Municipio: Grifién. Localidad: Grifién. Ampliacién de la Es-
cuela graduada de nifias, que contard con_ siete unidades es-
colares (seis de asistencia de mnifias de Educacién Genecral
Bésica y una de Educacién Preescolar —parvulos—) y Direccién
con curso. A tal efecto, y estando prevista la constitucién en

Colegio Nacional en un futuro préximo, se crean cuatro uni-

dades escolares de nifas.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliacién del Co-
legio Nacional mixto «Conde Santa Marfia de Babio», que con-
tara con treinte y cuatro unidades escolares (treinta y dos
de asistencia mixta de Educacién General Basica y dos de Edu-
cacién Preescolar —pérvulos—) y Direccién sin curso. A tal
efecto se crean dieciséis unidades escolares de asistencia mixta
para funcionar en locales de nueva construccién en la calle
Amposta, sin numero, y se transforman en mixtas las ocho
unidades escolares dc nifios y ocho unidades escolares de nifias
existentes en el Centro.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliacién del Co-
legio Nacional mixto «José Calvo Sotelo», que contard con
veintiséis unidades escolares (dieciocho unidades escolares de
asistencia mixta de Educacién General Basica, siete de Educa-
cién Preescolar —parvulos— y una de Educacién Especial), una
plaza de Profesor y una plaza de Profesora diplomados en Edu-
cacién Fisica y Direccién sin curso. A tal efecto se crean una
unidad escolar de asistencie mixta de Educacién General Ba-
sica, dos unidades <scolares de Educacién Preescolar —parvu-
los— y se transforma en unidad escolar de Educacién Preesco-
lar —pAarvulos— la unidad escolar de maternales. Se transfor-
man en mixtas las ocho unidades escolares de nifio§ y nueve
unidades escolares de nifias existentes en el Centro.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliacién del Co-
legio Nacional mixto «San Eugenio y San Isidro», estatal de
Administracién Especial dependiente de la Junta de Promocién
Educativa Municipal, que contar4 con veintiséis unidades es-
colares (veintitrés de asistencia mixta de Educacién General
Béasica y tres de Educacién Preescolar —parvulos—) y Direccién
con funcién docente. A tal efecto se crean dos unidades esco-
lares de asistencia mixta 'de Educacién General Basica y se
transforman en mixtas las diez unidades éscolares de nifios
y diez unidades escolares de nifias existentes en el Centro. .

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Ampliacién del Cole-
gio Nacional mixto «Republica de Colombias, que contars con
veintidés unidades escolares (veinte de asistencia mixta de Edu-
cacién General Basica y dos de Educacién Especial) y Direccién
sin curso. A tal efecto se crean cuatro unidades escolares de
asistencia mixta de Educacién General Béasica y se transfor-
man en mixtas las ocho unidades de nifios y ocho unidades
escolares de nifias existentes en el Centro.

Municipio- Madrid. Localidad: Madrid. Ampliacién del Co-
legio Nacional mixto «Escuelas Bosque», que contaras con die-
ciséis unidades escolares de nifias y tres unidades escolares
de Educacién Preescolar —péarvulos— y Direccién sin curso. A
tal efecto sg crean cinco unidades escolares de ninas de Edu-
cacién. General Basica para funcionar en locales adaptados del
Centro. ’

Municipio: Paracuellos de Jarama. Localidad: Paracuellos de
Jarama. Constitucién del Colegio Nacional de nifos «Batalla
de Jarama», Ceniro estatal de Administracién Especial depen-
diente de la Junta de Promocién Educativa del 1. N. A. S., que
contara con ocho unidades escolares de nifios y una de Educa-
cion Especial y Dirzceién con curso. A tal efecto se crea una
unidad escoler de nifios de Educacién General Bésica y se
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i 3 las siete unidades escolares de nifios de Educacion
é’éﬁ%ﬁi? Basica y una unidad escolar de‘Educacién }_':)speplal
que constituian la Escuela graduada de igual denominacién,
que desaparece. ] . .

Municipio: San Lorenzo de El Escorial. Localidad: San Lo-
renzo de El Escorial. Ampliacion del Colegio Nacional mixto
«Carmen Cabezuelos, que contaré4 con diecisiete unidades es-
colares de asistencia mixta de Educacion General Basica y
Direccién sin curso. A tal efecto se crea -una unidad escolar
de asistencia mixta y se transforman en mixtas las ocho uni-
dades ecscolares de nifios ¥ ocho unidades escolares de nifias
existentes en el Centro.

Provincia de Tarragona

Municipio: Ascéd. Localidad: Asc6é. Ampliacion de la Escuela
graduada mixta, que contara con ocho unidades escolares (siete
de asistencia mixta de Educacién General Basica y una de Edu-
cacion Preescolar —parvulos—) y Direccién con curso. A tal
efecto, cestando prevista su constitucién en Colegio Nacional en
un futuro préximo, se crea una unidad escolar de asistencia
mixta de Educacién General Basica.

Municipio: Montbrié6 de Tarragona. Localidad: Montbrié de
Tarragona. Ampliacién de la Escuela graduada mixta «José
Solée Genés», que contaré con siete unidades escolares de asis-
tencia mixta y Direccién con curso. A tal efecto, y estando
prevista su constitucién en Colegio Nacional en un futuro pré-
ximo, se crean cuatro unidades escolares de asistencia mixta
para funcionar en locales provisionales y se transforman en
mixtas las dos unidades escolares de nifios y una unidad esco-
.lar de nifias que funcionan en el Centro.

Queda sin efecto la habilitacion de un aula de nifias auto-
rizada por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1974.

Municipio: Reus. Localidad: Reus. Ampliacion del Colegio
Nacional mixto, que contara con nueve unidades escolares
locho unidades escolares de asistencia mixta de Educacion
General Basica y una de Educacién Preescolar —péarvulos—)
y Direccién con curso. A tal efecto se crea una unided escolar
de Educacién Preescolar —parvulos— para funcionar en aula
prefabricada.

Municipio: Tarragona. Localidad: Tarragona. Ampliacién del
Colegio Nacional mixto «San Pedro y San Pablos, que contara
con veintiuna unidades escolares (diecinueve de asistencia mix-
ta de Educacién General Basica y dos de Educacién Preescolar
—parvulos—) y Direccién con funcién docente. A tal efecto se
crean tres unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica y dos de Educacién Preescolar —parvulos— para
funcionar en aulas prefabricadas.

Municipio: Tarragona. Localidad: Bonavista. Ampliacién del
Colegio Nacional mixto «Bonavista», que contarid con veinti-
cinco unidades escolares (dieciséis dg asistencia mixta de Edu-
cacion General Basica y nueve de Educacién Preescolar —par-
vulos—) y Direccién con funcién docente. A tal efecto se crean
seis unidades escolares de asistencia mixta de Educacion Ge-
neral Basica y fres de Educacion Preescolar —parvulos— para
funcionar en locales adaptados; diez unidades escolares y quin-
ce unidades escolares en aulas prefabricadas. Quedan sin efecto
la hgbilitacién de cuatro aulas (dos servidas por Maestro y dos
servidas por Maestra), autorizadas por Orden ministerial de
3.1'de agosto de 1974 y la habilitacién de tres aulas de Educa-
cién Preescolar autorizadas por Orden ministerial de 29 de no-
viembre de 1975.

Municipio: Vilaseca. Localidad: Vilaseca. Ampliacién del Co-
legio Nacional mixto «Torroja Mirets, que contar4 con vein-
tiocho unidades escolares de asistencia mixta y siete de Edu-
cacién Preescolar —parvulos—. Direccién con funcién docente.
A tal efecto se crean trece unidades escolares de asistencia mix-
ta de Educacién General Basica, que funcionaban como aulas ha-
bilitadas, y se transforman en mixtas las quince unidades esco-
lares de nifos y dieciséis unidades escolares de nifias existentes
en el Centro. Queda sin efecto la habilitacién de tres aulas
(dos de nifios y una de nifias) autorizadas por Orden ministe-
rial de 25 de marzo de 1974, la habilitacién de cuatro aulas
(dos de nifios y dos de nifias) autorizadas por Orden minis-
terial de 31 de agosto de 1974 y la habilitacion de dos aulas
(una de nifios y una de nifias) autorizadas por Orden minis-
terial de 25 de agosto de 1975. Se desglosan dieciséis unidades
escolares de asistencia mixta para constituir un nuevo Ceniro,
que aparecera en otro apartado de esta Orden.

Segundo.—Modificaciones de Centros Escolares Estatales que
implican supresion de unidades escolares o plazas de Direc-
tores escolares. Estas supresiones tendran efectividad inmedia-
ta, debiendo cesar los Profesores o Directores que sirvan las
unidades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. - Localidad: Madrid. En la Escuela gra-
dvada mixta <Natividad del Sefior» se suprime una unidad
escolar de ninos, quedando el Centro constituido por cuatro
unidades escolares de asistencia mixta y Direccién con curso.
Se transforman en mixtas las dos unidades escolares de ninas
v las dos unidades escolares de nifios existentes en el Ceniro.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Supresién de la uni-
taria de nifias «Francisco Villaespesas.
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Municipio: Zarzalejo. Localidad: Zarzalejo. S;upregién de la
unidad escolar de parvulos dependiente del Consejo Escolar
Primario <Patronato Diocesano», que se extingue.

Tercero.—Modificaciones de Centros Escolares que, sin alte-
rar el numero de unidades escolares ni el de plazas de Direc-
tores escolares existentes, hacen variar la composicién, el ré-
gimen, emplazamiento de los edificios escolares o la denomina-
cion de los Centros afectados, en la forma que se especifica
para cada caso. Con respecto a los traslades de locales que
se incluyen habran de cumplirse los requisitos prevenidos en
la Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de uni- -

| daedes escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios
‘que pasen a ser de régimen normal de provision habrda de acre-

ditarse & los Profesores titulares la indemnizacién de casa-ha-

[ bitacion con cargo al Estado si mo se les facilita vivienda.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Modificacién del Co-
legio Nacional mixto «Navas de Tolosa», que contard con cin-
cuenta y ocho unidades escolares (cuarenta y nueve de asisten-
cia mixta y nueve de Educaciéon Preescolar-parvulos), la Direc-
cién sin curso. A tal efecto se transforman en unidades esco-
lares de Educacion Preescolar-parvulos, siete unidades escola-
res de Educacion General Basica y se transforman en mixtas
las cuarenta y nueve unidades escolares (de nifios y nifias)
existentes en el Ceniro.

Municipio: Torrejon de Ardoz. Localidad: Torrejon de Ardoz.
Modificacion del Colegio Nacional mixto -Principe de Espaifias,
que contara con veintiuna unidades escolares (veinte de asis-
tencia mixta de Educacién General Basica y una de Educacién
Preescolar-parvulos), la Direccién con funcién docente. A tal
efecto se integra y traslada una unidad escolar de Educacién
Preescolar-parvulos que funcionaba en -la calle L. Fernandez
Moreno. Se transforman en mixtas las diez unidades escolares
de nifios y diez unidades escolares de nifias existentes en el
Centro.

Municipio: Zarzalejo. Localidad: Zarzalejc. Creacién de una
unidad escolar de Educaciéon Preescolar-parvulos, quedando
constituido el Centro en Graduada de tres unidades escolares
(dos de asistencia mixta y une de Educacién Preescolar-parvu-
los), la Direccién con curso. A tal efecto se integran, transfor-
madas en mixtas, la unitaria de nifios y la unitaria de nifias
existentes. ’

Provincia de Tarragona

Municipio: Blancafort. Localidad: Blancafort. Se autoriza el
traslado de la unidad escolar mixta a una unidad prefabricada
instalada en el mismo emplazamiento.

Municipio: Cambrils. Localidad: Cambrils. Constitucién del
Colegio Naclonal mixto que se denominara «Juan Ardevol», que
contarda con once unidades escolares (ocho de asistencia mixta
de Educacién General Basica y tres de Educacion Preescolar-
parvulos), la Direccién con- curso. A tal efecto se crean una
unidad escolar de asistencia mixta de Educaciéon General Ba-

" sica y dos de Educacién Preescolar-parvulos y se integran,

transformadas en mixtas, las tres unidades escolares de nifios,
cuatro unidades escolares de nifias y una unidad escolar de
parvulos que componian la Escuela Graduada de igual deno-
minacién, que desaparece. Quedan sin efecto la habilitacién de
dos aulas (una para nifios y una para parvulos) autorizadas
por Orden ministerial de 27 de julio de 1973.

Municipio: Reus. Localidad: Reus. Modificacion del Colegio
Nacional mixto «José Antonio», que contard con dieciséis uni-
dades escolares (catorce de asistencia mixta de Educacién Ge-
neral Basica y dos de Educacion Preescolar-parvulos), una pla-
za de Profesor y una plaza de Prefesora diplomados en Edu-
cacion Fisica y Direccién sin curso. A tal efecto se transfor-
man en mixtas las nueve unidades escolares de nifios y cinco
unidades escolares de nifias existentes en el Centro. Se autoriza
el traslado de cuatro unidades escolares de Educacién General
Basica situadas en locales provisionales a cuatro aulas prefa-
bricadas sitas en los patios del Centro Nacional de Formacién
Profesional.

Municipio: Vilaseca. Localidad: Vilaseca. Constitucién del Co-
legio Nacional mixto que contara con dieciséis unidades esco-
lares de asistencia mixta- y Direccién con funcién docente. A
tal efecto se integran y trasladan dieciséis unidades escolares
de asistencia mixta procedentes por desglose del Colegio Nacio-

. nal «Torroja Miret-, de la localidad.

Cuarto.—Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or-
denes anteriores relativas a los Centros Estatales que se citan.

Provincia de Tarragona

Municipio: Espluga de Francoli. Localidad: Espluga de Fran-
coli. Se rectifica 1a Orden ministerial de 25 de septiembre de
1076 («Boletin Oficial del Estados de 18 de noviembre) refe-
rente al Colegio Nacional mixto, ya que por su error se omitié
incluir la unidad escolar de Educacion Preescolar-parvulos, por
lo que la composicion correcta del Centro s de nueve unidades
escolares (ocho de asistencia_mixta de Educacién General Ba-

sica y una de Educacién Preescolar-parvulos), la Direccién con
curso,
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Municipio: Gandesa. Localidad: Gandesa. Se rectifica la Or-
den ministerial de 25 de septiembre de 1876 referente al Colegio
Nacional mixto <Francisco Franco», ya que por error se omitid
la supresion de la Direccién con funcién docente.

Municipio: Tortosa. Localidad: Tortosa. Se rectifica la Orden
ministerial de 25 de septiembre de 1976 referente al Colegio
Nacional mixto <Ferreriass, en lo referente a su composicién,
que debe quedar con quince unidades escolares (trece de asis-
tencia mixta de Educacién General Bésica y dos de Educacién
Preescolar-parvulos), la Direccibn con curso. A tal efecto se
crean tres unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
General Basica y dos de Educacién Preescolar-parvulos, dejando
sin efecto la creacién de cinco unidades escolares de asistencia
mixta que por error se hizo constar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L. '

Madrid, 8 de febrero de 1977.—P. D., - el Subsecretario, Se-
bastian Martin-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Educacién Basica.’

‘MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de
Santa Cruz de Tenerife por la que se cutoriza el
establecimiento de la instalacion eléctrica que se
cita (referencia: SE 76/109).

8653

Visto el expediente incoado en la Secciéon de Industria de
esta Delegacion Provincial del Ministerio de Industria de
Santa Cruz de Tenerife a peticibn de «Unién Eléctrica de
Canarias, S. A.», con domicilio en Santa Cruz de Tenerife,
solicitando autorizacién y declaracién en concreto de utilidad
publica, para e] ostablecimiento de una linea de alta tensiéom
y centro transformador, y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en €l capitulo III del Decreto 2617/1968, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo IIT del
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropia-
cién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléciricas,
y ds acuerdo con lo ordenado en .la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenacién y defensa de la industria,

Esta Delsgacién Provincial del Ministerio de Industria de
Senta Cruz de Tenerife, a propuesta de la Seccién correspon-
diente, ha resuelto:

. Autorizar a «Unién Eléctrica de Canarias, S. A.», la insta-
lacién de una linea de alta tensién y centro transformador,
ocuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea trifdsica, de wum circuito; conductores de aluminio-
acero de 74,4 milimetros cuadrados; longitud, 6.733 metros,
sobre torres mo2talicas y eisladores de suspension, que, par-
tiendo de oentro transformador en Puerto de la Estaca, ter-
minard en centro transformador de 75 KVA,, 220007380 V., en
La Caleta, con todo su recorrido, déntro del término municipal
de Vaiverde del Hierro. R

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzoss y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966,

Esta, instalacién no podréa entrar en Servicio mientras no
cuente el peticionario  de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de log tramites
qu= se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1966, de 20 de octubre.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de marzo de 1977.—El Dele-
gado provincial, J. Carlos Martinez de la Escalera.—1.161-B.

RESOLUCION de la Délegacién Provincial de Te-
ruel por la que se autoriza el establecimientio de
la instalacién eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial
del Ministerio de Industria de Teruel a peticién de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN. 11.631), con domicilic en
calle San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando autorizacidrm,
declaracién en concreto de utilidad publica y aprobacién del
proyecto de 6jecucién pars el establecimiento de una linea
eléctrica en alta tensién y centro dé transformacién en avenida
General Cebollino, en Aloafiiz (Teruel), y cumplidos los tra-
mites reglamemntarios ordenados en el Decreto 2617/1866, sobre
autorizacion de instalaciones eléctr.icas, y Decreto 2619/1968,
sobre expropiacion forzosa y sanciones; de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y
defensg de la industria,

—

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria ha
reésuelto: :
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A~r la

. instalaciér de una linea eléctrica subterranea en A.T. y C. T.,

cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea subterranea de 190 metros de longitud,

Origen: C.T. numero 23 (Colegio Hermanas Santa Ana),

Final: C. T. de referencia. :

Potencia de transporte: 3.000 KVA.

Tensi6én nominal: 10-17 KV. ]

Conductores: Cable PIRELLI-RF, de 3 por 150 milimetros
cuadrados de secciém.

Centro de transformacién: Tipo interior.

Potencia de instalacién: 315 KVA.

Relacién de transformacién: 10.000-17.000 * 5-10 por 100/380-
230-133 V.

Aparellajé de maniobra, protecci6én y medidas.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la ley
101966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
irrstalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20
de octubre de 1966.

Teruel, 14 de marzo de 1877.—El Delegado provincial, An-
tonio Pérter-Piqueras y Alcaide.—1.152-B. :

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Za-
ragoza referente a la autorizacién, declaracién de
utilidad publica en concreto y aprobacién del pro-
vecto de ejecucion de instalaciéon eléctirica de alte
tensién. Linea subterdneg a 13,2 KV., acometida
a la E.T. Ambulatorio de la Seguridad Social «San
Antonio», de Tarazona. (A.T. 120/76).
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial

‘de]l Ministerio de Industria a peticiér de Instituto Nacional de

Previsién, con domicilio en .Zaragoza, paseo Maria Agustin, 18,
solicitando autorizacién, declaracién en concreto de utilidad
publica y aprobacién del proyecto de ejecucién de linea sub-
terranea trifasica @ 13,2 KV. a E. T. Ambulatorio de «San Am-
tonio», en sustitucién parcial de la acometida actual, situada
en Tarazona, destinada a nueva acometida de la estacién trans-
formadora del Ambulatorio, y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en los capitulos III y IV del Decreto 2617/
1886, capitulo III del Decreto 2619/1968, Orden ministerial de
1 de febrero de 1868, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenacion y deferrsa de la industria,

Esta Delegacion Provincial, a propuesta de la Seccién
correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a <«Eléctricas Reunidas. de Zaragoza, S.A.», la
instalacién de referencia.

Declarar en concreto la utilidad ptublica de las instalaciones
eléctricas mencionadas, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1986, sobre expropiacién forzosa y samciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento déo aplicacién de 20 de
octubre de 1966. ‘

Aprobar el proyecto de ejecucién de las instalaciones, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

Origen: Ultimo apoyo de hormigén de la acometida aérea
actual.

Término: E. T. del Ambulatorio de 1a Seguridad Social «San
Antonio», de Terazona.

Longitud: 95 metros.

Recorrido: Término murmicipal de Tarazona.

Tensién: 13,2 KV.

Circuitos: Uno. .

Conductores: 4 de 1 por 25 milimetros cuadrados de seccién
de aluminio de cable Plastigrén.

Apoyos: En zanja.

Esta resolucién sé dicta en las condiciones, alcance y limita-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado
por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Zaragoza, 29 de octubre de 1978.—El Delegado provincial,
A. Rodriguez Bautiste.—4.351 D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

REAL DECRETO 586/1977, de 4 de marzo, por
el que se acuerdan actuaciones agrarias en la
zona de ordenacién de explotaciones de Tarancon
(Cuenca). ’
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Las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de
la zona de Tarancén (Cuenca), las autoridades provinciales y
los agricultores de dicha zona, se han interesado en diversas
ocasiones cérca del Instituto Nacional de Reforma y Désarrollo



